
 

 

Fecha: 23/01/2026 

De: Eva Mª García Rebolledo. Jefa de Servicio de Farmacia. HUF. 

A: Pedro Pablo Baena Lázaro. Director Económico Financiero y SS.GG. HUF. 

Asunto: Informe para incorporar al expediente PNSP SUM 26-001 

En el PNSP SUM 26-001 se solicita: 

 

Leqvio está indicado en adultos con hipercolesterolemia primaria (heterocigótica familiar y no 
familiar) o dislipidemia mixta, como adyuvante de la dieta: 

En combinación con una estatina o una estatina y otros tratamientos hipolipemiantes 
en pacientes que no consiguen alcanzar los objetivos de C-LDL con la dosis máxima de 
una estatina o, 

Sola o en combinación con otros tratamientos hipolipemiantes en pacientes que son 
intolerantes a las estatinas, o para aquellos para los que las estatinas están 
contraindicadas 

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos exclusivos 
de comercialización, se aplican a este procedimiento de contratación ya que según los 
conocimientos que tenemos del Mercado, no existe una alternativa o sustituto razonable con 
capacidades similares a este suministro que puedan permitir atender a la totalidad de los 
pacientes para las indicaciones de tratamiento incluidas en la correspondiente ficha técnica del 
medicamento, se trata de medicamentos prescritos por los facultativos especialistas, como la 
opción más adecuada para el óptimo control de la enfermedad del paciente. 

La elección de tratamiento deberá realizarse de forma individualizada para cada paciente, 
teniendo en cuenta los tratamientos recibidos previamente por el paciente, sus características 
clínicas y de la enfermedad, así como el perfil de toxicidades de cada una de las opciones 
disponibles. 

Lo que comunico a los efectos oportunos el día 23 de enero de 2026. 

 

 

 

Fdo: Eva Mª García Rebolledo 

Jefa de Servicio de Farmacia 

CODIGO 
NACIONAL MEDICAMENTO NOMBRE COMERCIAL PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 

CONSUMO 
ESTIMADO 
(12 meses) 

738647 INCLISIRAN 
LEQVIO 284 MG SOLUCION 

INYECTABLE EN JERINGA PRECARGADA 
(ENVASE DE UNA UNIDAD) 
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